
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2018-00518 Ejecutivo de EUCARDO HUERTAS e ISNELDA RODULFO 

ACOSTA contra FLOR SERRANO 

 

Vista la actuación surtida  y el escrito que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1º.  Se pone en conocimiento la comunicación remitida por la NOTARIA 

19 DEL CIRCULO DE BOGOTA, según la cual envía el procedimiento de 

negociación de deudas de FLOR ELBA SERRANO al JUZGADO 53 CIVIL 

MUNICIPAL en consideración del fracaso del procedimiento de 

conformidad a lo establecido en los artículos 534, 538, 553, 559, 561 y 563 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

2º.  Ofíciese al Juzgado 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, con el fin de que 

se sirva informar el estado actual del trámite de liquidación patrimonial. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.069 Hoy tres (3) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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